
Asunto: Autorización para actuaciones extraordinarias de interés público en suelo rústico. 
Complejo Turístico Rural en la Finca La Caprichosa.

Expediente: 22-PAC-002. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 32 del   Reglamento General de la Ley

7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, aprobado por

Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, habiéndose instruido por los servicios competentes de este

Ayuntamiento,  expediente  de  solicitud  de  autorización  para  actuaciones  extraordinarias  de  interés

público en suelo rústico,   consistentes en la implantación de complejo turístico rural en la Finca la

Caprichosa,  sita en  la  parcela  nº  10  del  polígono  nº  13,  con  referencia  catastral

41045A013000100000OY,  de  esta  localidad, promovidas  por  la  entidad  FRISONES  2021,  S.L,

mediante Resolución de la Alcaldía n.º 108 de fecha 30/01/2023, se somete a información pública, por

plazo  de  un  mes,  a  contar  desde  la  publicación  del  presente  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la

provincia de Sevilla, a fin de que quienes pudieran tenerse por interesados en dicho expediente, puedan

comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente.

El Proyecto de Actuación estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este

Ayuntamiento [dirección https://sede.gerena.es/]

El  presente  anuncio  servirá  de  notificación  a  los  interesados,  en  caso  de  que  no  pueda

efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

En Gerena, a la fecha de la firma electrónica
El Alcalde Presidente

Fdo: Javier Fernández Gualda

Plaza de la Constitución, 1 -  GERENA (Sevilla) - CP 41860  |  Telf. 955.782.002 / 011 / 815  |  Fax: 955782022  |  E-mail: gerena@dipusevilla.es

Código Seguro De Verificación: fEorj0dDFWl64mLUIfjAnQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Javier Fernandez Gualda Firmado 01/02/2023 12:04:55

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/fEorj0dDFWl64mLUIfjAnQ==

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
19

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
16

2
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

04
00

06
N

º 
40

 -
 s

áb
ad

o 
18

 d
e 

fe
br

er
o 

de
 2

02
3


		2023-02-18T01:00:49+0100
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



